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Señores: . 5 Superintendencia de 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ad ompañias 
Ciudad.- - 3 A60 2009 

CAU 
De mis consideraciones: 

Yo, Bolivar Javier Changoluisa Acuña con E. 05028 11064 en mi calidad de Gerente 
General y Representante de la Compañia de Transportes Pesados UR GENCARGO 
TRANSPORTE URGENTE CE CARGA CÍA. LTDA. Con expediente 151212 procedo a 
indicar la siguiente transferenda de acdones que se a realizado en la ela. que 
represento. 

El Sr. Changolvisa Acuña Franklin Germánico con C.C. $$ 05018759286 transtere 1 
(una) acción al Sr. Sanchez Nuñez Juan Francisco con C.C. ff 1002117842. 

Para constanda de lo anterior adjunto la corespondiente escritura que ha sido 

previamente inscrita en el registro mercantil correspondiente, 

Por la favorable atención que se digne dar a este pedido anticipo mis más siMOero s 

agradecimientos. 

Atentamente, 

  

y 
GERENTE GENERAL 

Valor de cada ocio USD. 1. 

4 il bp do? 

Superintendencia AY YSPORTE DE CARGA 

GUAYAQUIL: Parque Comercial California N? 1 

Telf.: 2617 980 / Telefax: 2617 979 + 2671 784 E O 361 + 2101940 QUITO: Adrián Navarro 1729 y Andrés Pérez A e, Es 

e-mail: urgencargoMandinanet.net
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    de MAYO, del dos e mí el Notario Público   
poveno del cantén  —Úuito, Encargado, dactor  — JUAN 

VILLACIS MEDINA, según oficio número nueve seis cuatro 

DDP-41S6, de fecha cinco de agosto del dos mil tres, 

comparecen: par una parte y en calidad de RC CEDENTES+, 

los cónyuges señores ingeniero FRANKLIN GERMÁNICO 

CHANGOLUISA ACUÑA y CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, 

ambos por sus propios derechosj Y, por otra parte y en 
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ralidad. de | "«CERSIONARIC". el. señor JUAN FRANCISCO 

SANCHEZ NUEZ, de estada civil soltero. por sus propios 

-derechos.,- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la ciudad de 

Quito. mayores de edad, legalmente capaces ante la ley 

para contratar y  Obligarse, habiendo probado «sus 

identidades con sus respectivas cédulas de ciudadanía. 

a quienes de conoceries doy fe, me solicitan elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIOs En el registro de escrituras públicas 4 

- Su Ccarqo, sirvase incorporar una en la que conste la 

CESION DE PARTICIPACIONES de 14 COMPAÑIA URGENCARGO 

TRANSPORTE URGENTE DE CARGA Com ; fia Limitada. al tenor 

de las siguientes Ctláusulass: ÉRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen ai otorgamiento de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones, Por una parte y 

en calidad de «CEDENTES +, los cónyuges señores 

ingeniero FRANKLIN  GERMANICO  CHANGOLUISA ACUÑA — y 

CRISTINA "MARISOL "DUQUE (GALLARDO, “ambos por sus propios 

derechos: Ya por otra parte. y en  —calidad de 

CESIONARIGA, el señor JUAN FRANCISCO SANCHEZ NUÑEZ, de 

estado civil soltero. por sus propios derechos. 105 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad. domiciliados y' residentes en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, hábiles para contratar y 

poder ahligarse.”- SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante ' 
. 

escritura pública celebrada el doce de enero dei dos : 

mil cuatro, ante el Notario Público Cuarto del cartón
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en ei Registro de la Propiedad del cantón puna 

  

    
«número trescientos treinta y tres del repe 

veinte del Registro Mercantil " los señ 

FERNANDO YANEZ LOZADA; FRANKLIN GERMANICO 

ACUÑAs —JAVIER HERNAN TRAVEZ  — CHICAIZA:s ¡Bes 

CHANGOLIUJISA ACUÑA; HUGO BOLIVAR CHANGOLUSA lab ET. 

    

   
     

   

a . constituyeron la 

Acompaña REAGÍO PRANIRORTE URGENTE DE 

AS social de 

[cuyáagitre TADO DADOS DE AMERICA 

cuátrocientos 

bd Mediante 

Público 

  

     
      

7 Sos: mil cinco, 

-$1 señ ap, mm E £0%5, —cede cuatro 

d cr Pa un dólar cada una en 

vor de los señores WILLIAM SANTIAGO YANEZ LOZADA y 

GALO ALLCIDES YANEZ VELASQUEZ, dos participaciones para 

cada unoz el señor FRANKLIN GERMANICO CHANGOLUISA CUÑA, 

cede cuatro participaciones de un valor de un dólar 

cada una en favor de los señares JORGE EDMUNDO ACUFA 
. 

CHÁANGOULUISA Y JUAN — CRUZ” ACUÑA —CHANSOLUISA. dos z 

- participaciones. para cada unos Yy.: el” señor: BOLIVAR - 

e. 2- 
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JAVTER CHAANGOLUISA ACUÑA, cede cuatro parti cipaciones 

de un valor de un dólar cada una en favor de los 

—- ——eeñores “EDGAR PATRICIO ACUÑA - -CHANGOLUISA y FREDDY 

GIOVANNI -CAJAS CHANGOL.UISA, dos participaciones para 

cada unos Ye: €) Mediante acta de la Junta 

Extraordinaria de Socios de la Compañía denominada 

- URGENCARGO — TRANSPORTE  — URGENTE — DE CARGA  — Compañia 

limitada. celebrada el viernes quince de mayo del dos 

mil nueve. en la cual por tmanimidad resuelven Y 

autorizan que el socio FRANKLIN GERMANICO CHANGOLUISA 

ACUÑA. ceda UNA participación en favor del: señor JUAN 

FRANCISCO” SANCHEZ NUÑEZ.- TERCERA»  CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes y que forman 

parte inteorante del presente contrato, los cónyuges 

señores ingeniero FRANKLIN GERMANICO CHANGOLUISA ACURÁ 

y CRISTINA MARISOL DUQUE GALLARDO, ceden y transfieren 

“en venta real y efectiva UNA PARTICIPACION, de un valor 

de un dólar cada una. de la Compañia denominada 

0 URSENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA Compañía 

Limitada, en favor del señor Y HAN FRANCISCO SANCHEZ 

de la presente cesión de participaciones, el capital 

social de la compañia URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE 

CARGA Compañía Limitada, gueda conformado de la 

siguiente maneraz GALO FERNANDO  YANEZ LOZADA, con 

setenta y seis participaciones; FRANKLIN - SERMANICO 

EHANGOLUISA ACUÑA, con setenta y cinco participaciones] 

BOLIVAR “JAVIER CHANGOLUISA ACUÑA, con setenta y seis 

NUREZ.-— CUARTA: CONFORMACION DEL CAPITAL SOCIAL: Luego :
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PAGO YANEZ LOZADA, 

EZ VELASQUEZ. 

je ÁCO SANCHEZ 
  

ey a cual nada 

au eS, ds A el futuro. 
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- SEXTA: DEREÉDUN: A ONES? Ns ario señor JUAN 2 Valad F RANCISCO SA a lacio iCipará con los mismos 

dgrechos y obligaciones, que le ampara el Estatuto, Ja 
Y 

   

Ley. de Compañías y mas leves afines a la materia.- 

Todas las participaciones gozarán de íguales derechos; 

por cada participación de un dólar de valor. Los 

bienes de la compañía se dividirán (a prorrata de las 

participaciones pagadas por | el cesionariga.-— El 

—cesionariío se sujetara « todo lo ¿que dispone el 

pa] 
pas 
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Estatuto vigente y demás reglamentos internós creados O 

que se crearen para beneficio de la Compañía.- SEPTIMA: 

- —CERTIFICADOS --DE  -APORTACION: Por el número de 

participaciones que el  cesionario adquiere tendrá 

derecho al certificado de aportaciones en igual monto, 

de acuerdo a sus participaciones¿j para el cumplimiento 

de éste particular se notificará al Representante Legal 

de la Compañia.- OCTAVA: ACEPTACION: El  cesionario 

acepta dla cesión de participaciones referida er (el 

presente contrato y declara conocer a cabalidad el 

texto del Estatuto Social que rige a la Compañia 

denominada URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA 

Compañía Limitada, lo que acepta y se somete, ant coño 

a 5us activos y pasivos. lo que también acepta y asumo. 

de igual manera se responsabiliza por las diferentes 

obligaciones existentes en la Compañía.—- NOVENA: 
5 

AUTORIZACION: Las partes contratantes autorizan al 

doctor Hernán Guamanarca Toazo, a realizar todos los 

“trámites pertinentes como Jos de "marginación, 

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón 
P 

Mejía y todas las diligencias que sean necesarias hasta 

la completa cuiminación del trámite legal.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la completa validez de este tipo 

de contrato.” HASTA AQUI LA MINUTA, firmada por el 

doctor Orlando Navarro Armas, con matricuia profesional 

mmero seis mil quinientos trece. del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que gueda elevada a



Dr. Juan Villacís Medina    
escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

IOTARIA NOVENA DE QUITÓ NOTARIA NOVEN 
RÍA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 
IOTARÍA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 

EN ARIA NOVE          
   

        

  otorgamiento se observaron y se cumplieron 

    

los preceptos legales del caso.- Y leída qu » 

do 
NOTARIAGÓVENA *” 

   integramente a los señores comparecientes, 

      
¡Notario. éstos se ratificán en todos y cada u 

nartes y firman conmigo en unidad de acto dé 

cual dov fe.- 

De Barre Terccccio O | 
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A a RAZON: De conforinidad con la facultad 
del Decseto No. 2386 públicada en Registro 

12 de Abril de 1978 que amplto el Art. 18 de la Ley Notarial . 

: ; CERTIFICO que la presente copia es igual 
a su original que se 

prevista en el Art. 1 
Oficial 564, de... 
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4, Dr. Juan Villacis Medina 
Quito - Ecuador 
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irinided aga Ta rentind prenda en et 

des Viorreto No. 226 publicada en Regstro 0 , de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art, 18 de la Ley Notarial 

. CERTIFCO que la presente copía es igual a su original que se 

me éxtibio, 
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Quito, 27 de Abril del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 
elecciones generales del. 26 de abril del 2009 al señor 
IRA ll Rada: EARL A portador de la cédula de. 
ciudadanía N 2/4 F. ALTEA ccaciooosees Válido por 30 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al .  . - 
certificado de votación. * 

El presente certificado es gratuito. 

h 

, Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   
EN 

——” Edmo Muñoz Bafrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



- : Giovanni Cajas-Changoluiza por encontrarse reunidos el 100% del capitalisk ES IA 
- "de lo que dispone-el articulo 238 de la Ley de Compañías para tratar el fi Aa ek 

día, el mismo que ha sido previa mente aceptado. - Y e 

o Acta No p7.. o 
En Quito a los 15 días del mes demayo del 2009, en la oficina de la Cia Urgencargo, ubicada 
en la Panamericana Sur Em. 32, se reímen los socios: Hugo Bolivar Changoluisa Zapata, 
Franklin Germánico, Bolívar Javier y Hugo Iván Changoluisa Acuña, Galo Fernando y 
William Santiago Yánez Lozada, Javier Hernán Trávez Chicaiza, Galo Alcides Yánez     Velásquez, Jorge Edmundo, Juan cuz y Edgar Patricio Acuña Chapa y 

1.- Lectura y aprobación del acta anterior. 
2.- Informe y resolución sobre sesión de participaciones al socio entrante. 
3.- Multas. 

   
    
     
    

   

constak de a presento dl 100% del copia social de la compañía y 0d arden 
del día ha sido previamente aceptada declara instalada la sesión, agradeciendo por la 

44 manifiesta en actas anteriores de la Junta Universal de socios que se encuentran a 
ón la venta de las participaciones. 

Pipsidénte indica «ie se encuentra presento el el Sr. Juan Francisco Sanchez Núñez, quica 
ha mdnifestado el deseo de pettéenecer a la institución. 

in dica que como se-encuentra reunido el -100%- del capital social y como-el-señor: 

* Tomala palabra el Sr. Franklin Changoluisa quien manifiesta el agradecimiento de los socios 
presentes e indica que se encuentran autorizados por juntas anteriores y que por lo mismo 
resuelve ceder sus participaciones, resolviendo de la siguiente manera. 

a.- Franklin Changoluisa cede 1 participación de un dólar a favor de Juan Francisco Sanchez 
Núñez de las 76 participaciones que tiene actualmente reservando 75 participaciones. 

- Estanoción es aprobada por unanimidad, con lo que el nuevo cuadro de integración de capital 
de la Compañia Urgencargo limitada meda de la siguiente manera. 

mente s señalado a ct ne trial e Praia demás



  

  

Queda integrado así el capital social el mismo que se encuentra debidamente explicado se 
pide que el Sr. Franklin Changoluisa Acuña realice todos los trámites necesarios para su 

legalización e inscripción. 

Multas. 

No existen multas que recandar. Ú 

Varios A 

Se insiste una vez más en la necesidad de legalizar estas sesiones a favor del: mievo socio, 
para lo cual se ratifican Hugo Bolivar Changolnisa Zapata, Franklin Germánico, Bolivar 
Javier y Hugo Iván Changoluisa Acuña, Galo Fernando y William Santiago Yánez Lozada, 
Javier Hernán Trávez Chicaiza, Galo Alcides Yánez Velásquez, Jorge Edmundo, Juan Cruz y 
Eogar Patricio Acuña Cage y Freddy Giovanni mi Cajas Changolnisa. 

DENTE | CERENTE 
  

  

Franklin oluisaA. Javier Changolnisa A... 

  

 



>e GTOFdas ante mi. y en fe das elio contieroa este SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA. de la Cesión de Participaciones de 

URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA Compañia 

Limitada cue Otordan los cónvuges señores ingeniero 

FRANKLIN GERMÁNICO CHANGOLUICGA ACURA y CRISTINA MARTISOL 

DUQUE —- GALLARDO. en favor del señor JUAN —FRANCISCO 

SANCHEZ NUREZ. firmada y sellada en Quito a veintidós 

ab maya del dos mil nueve.-    
A E AN 

: SN NA NS 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

END 

RAZON: doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO. ENCARGADO. DE ESTE CANTON POR 

DISPOSICION DEL CONSEJO NACIONAL DE. LA 

JUDICATURA. MEDIANTE ACCION DE PERSONAL NUMERO 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP GUTON 

DDP, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 

MIL OCHO, Tomé nota de la presente escritura 

pública de CESION DE PARTICIPACIONES, al margen 
de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada 

»URGENCARGO TRANSPORTE URGENTE DE CARGA CIA. 
LTDA. ... otorgada ante el NOTARIO CUARTO DOCTOR 

JAIME AILLON ALBAN, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA 

A MI CARGO, EL DOCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

CUATRO. En Bgyito, hoy día LUNES QUINCE DE JUNIO 

DEL AÑO DO IL MUEVE .- 

goraría 4,


